
roRMA A·S• 

tNCIDEN E DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
3/2018, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
tONSTIT CIONAL 131/2016 . · 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: ODER JUDICIAL DE MORELOS 

~UBSEC ETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
f, , , 

SECCIO DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTIT CIONALES Y DE ACCIONES DE 
tNCONS ITUCIONALIDAD '· 

..,. .. -..., .... , 
Ciudad de México, a siete de, agosto ,de dos mil dieciocho, se da cuenta. al Ministro Luis María 
A uilar Morales, Presidente de la S~ rema C rte de Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Registro 
Oficio Llll/SSL YP/DJ/30.5555/2018¡ de Hu berta Serrano Guevara, 31010 
delegado del Poder Legislativo de Morelos. 
Anexo en .copia certificada: ~ 
Oficio SSLyP/DPLyP/AÑ03/P.02/13?3/18, de doce· de julio de dos mil 
dieciocho, suscrito por la Secrbtaria de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios del Con reso del Est~do de Mo eles. 

Documentos recibidos el trece de julib del añ~/f n curso en la Oficincy~ertificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~ ~ 

Ciudad de México, a siete de agos o de dos m~ciocho. 

Agréguense al expedient~, para ue surtan ~tos legales, el oficio y 

anexo del delegado del Poder; Legislat vo ·dmelos, personalidad que tiene 

reconocida en autos, mediant$ los cu les in~a de los actos tendentes al 

cumplimiento de la· sentenci~ dicta en este asunto; lo anterior, con 

fundamento en el artículo 11, p8rrafo s gu éfo1, de la·Ley Reglamentaria de las . ' 
i . - < 

fracciones 1 y li del artí.culo 1 _o~ A ~1· Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 'Y 
Notifíquese. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. ( ... ) En las controversias constitLicionales no e admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anter'1or; sin embargo, por medio e oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes Y 
recursos previstos en esta ley. 

 
 
 
 
 




